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1. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL
UNIDAD: Global (Glb.)

1.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende la movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal necesarios para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto.

El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, herramientas, materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras en cada uno de los lugares de las redes primarias y líneas donde se realizará la implementación de los sistemas de protección catódica, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones e instrucciones del Supervisor de Obra.  

1.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para la ejecución de este ítem.

Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a disposición del SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización y Desmovilización que contemple lo siguiente:

- Medio de Transporte
- Tipo de carga a transportar
- Inspección de equipos, herramientas y carga
- Descripción de las rutas
- Horarios de viaje
- Cronogramas de trabajo.

El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas.

El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos.

Se deberá solicitar autorización del Supervisor de Obra para la desmovilización del personal y/o equipo.
1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

1.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de Movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal será medido en forma global de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. El pago del ítem dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo, debiendo dejar al menos un porcentaje mínimo de 20% para los trabajos de desmovilización a ser pagados en la planilla de cierre. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.









2. RELEVAMIENTO DE DATOS DE RESISTIVIDAD 
UNIDAD: Punto (Pto.)
2.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo y el relevamiento de datos de respaldo como ser pruebas de requerimiento de corriente, medición de resistividades de suelo, del lecho y demás pruebas necesarias que respalden y garanticen el funcionamiento óptimo de los sistemas de protección catódica, a partir de los cuales, se realizará la Ingeniería de Detalle, dimensionamiento y diseño de los Sistemas de Protección Catódica a implementarse en las redes primarias y demás tuberías de ANC del Departamento de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.

Asimismo, el presente ítem comprende la elaboración de la Ingeniería de Detalle para el dimensionamiento y diseño de cada uno de los Sistemas de Protección Catódica, en base estos datos de medición de resistividades de suelo, pruebas de requerimiento de corriente y demás datos de respaldo, la cual deberá ser presentada al Supervisor de Obra para su correspondiente evaluación y aprobación antes de su implementación en cada una de las líneas y redes primarias establecidas en las presentes especificaciones técnicas e instruidas por el Supervisor de Obra.

De igual manera, el presente ítem incluye el relevamiento de datos para determinar la ubicación de instalación de los diferentes lechos anódicos, puntos de inyección de corriente, rectificadores, puntos de prueba y otros, de acuerdo a los planos de construcción y/o indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA.

2.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (equipo de medición de resistividades por método de 4 pines, cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, medidor de aislamiento por radiofrecuencia, etc.) y los que proponga el CONTRATISTA en análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La empresa Contratista deberá realizar el relevamiento de datos de campo como ser:

· Levantamientos de potenciales iniciales.
· Inspección de las juntas aislantes en los extremos y en las derivaciones a las industrias y ductos foráneos.
· Mediciones de resistividades para lechos.
· Mediciones de resistividades de trazado del ducto.
· Pruebas de requerimiento de corriente.
El personal técnico propuesto por el CONTRATISTA, DIRECTOR Y/O RESIDENTE DE OBRA conjuntamente con el SUPERVISOR DE OBRA demarcará los puntos de medición de resistividades de suelo, los cuales se realizarán cada 200 metros o según lo disponga el Supervisor de Obra para cada uno de los Sistemas de Protección Catódica.

Las pruebas de requerimiento de corriente y medición de resistividades de suelo se realizarán conforme lo señalado en las especificaciones ASTM G-57 y normativa vigente.

Para la determinación de la resistividad del terreno, el Contratista podrá encargar a una empresa especializada que se encuentre legalmente establecida en el país, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas. 

La resistividad del terreno podrá ser determinada utilizado un equipo de medición de resistividad por el método de 4 pines (wenner), con distancias de 1.5, 3, 4.5, 6 y 9 m o como lo instruya el Supervisor de Obra, para que posteriormente mediante el método wenner o shulumberger se determine la estratificación del terreno y su resistividad eléctrica respectiva.

Las pruebas de requerimiento de corriente y medición de resistividades de suelo de cada sector de trabajo deberán contar con la aprobación escrita del SUPERVISOR DE OBRA, para lo cual, la empresa Contratista deberá elaborar planillas de registro de valores de Resistividad de suelos medidos en los terrenos definidos antes del inicio de las actividades.

Posteriormente, la empresa Contratista deberá elaborar la Ingeniería de Detalle para el dimensionamiento y diseño de cada uno de los Sistemas de Protección Catódica, en base a las mediciones realizadas en campo. La Ingeniería de detalle deberá contener, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente:

· Diseño de cada uno de los sistemas de protección catódica, por ánodos de sacrificio por corriente impresa, con planillas de registro de datos de respaldo de las pruebas realizadas en campo
· Lista de Materiales y Equipos, con las cantidades y “Data Sheet” respectivos.
· Planilla de valores de Resistividad medidos en los Terrenos definidos para la instalación de los lechos anódicos.
· Procedimientos y planos de Instalación y puesta en marcha

Cuando corresponda, de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra, la empresa contratista deberá realizar un estudio de interferencias por corriente DC y AC. La empresa contratista deberá presentar datos de respaldo e ingeniería de detalle para mitigar las interferencias, tanto en DC y AC, con el listado de cantidades de obra, lista de equipos y lista de materiales para su implementación, la cual estará a cargo de la empresa Contratista para garantizar el funcionamiento óptimo de los sistemas de protección catódica.



2.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

2.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de relevamiento de datos de resistividad será medido por punto, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con una planilla de datos de respaldo de las pruebas realizadas en campo, memorias de cálculo e ingeniería de detalle de los diferentes sistemas de protección catódica, así como un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.




3. INSTALACIÓN DE ÁNODOS GALVÁNICOS
UNIDAD: Pieza (Pza.)

2 
3 
3.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la instalación de ánodos galvánicos para la implementación de los diferentes Sistemas de Protección Catódica por ánodos de sacrificio a realizarse en las redes primarias y tuberías de ANC del Departamento de Santa Cruz, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas, la ingeniería de detalle a ser presentada por el Contratista e instrucciones del Supervisor de Obra.

El Supervisor de Obra, en coordinación con personal de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento, podrá instruir una disminución de los ánodos galvánicos y/o lechos anódicos a conectarse a los puntos de inyección de corriente, teniendo en cuenta los requerimientos de corriente actuales y la regulación de corriente necesaria para una adecuada protección de las redes primarias del Departamento de Santa Cruz, a fin de evitar, por un lado, una sobreprotección inicial de las redes primarias que pueda dañar el revestimiento de las tuberías, y por otro, el efecto de autoconsumo de los ánodos galvánicos a lo largo del periodo de diseño de protección catódica de las redes primarias. Para ello, la empresa Contratista deberá realizar y/o proveer todas las instalaciones y facilidades que sean necesarias en los ánodos galvánicos/lechos anódicos/puntos de inyección de corriente y otros, que no sean conectados (utilizando resistencias variables y/o conexiones independientes para cada ánodo, u otra alternativa recomendada por la empresa Contratista, aprobada por el Supervisor de Obra) para su posterior conexión por parte de la UDOM, de acuerdo a los requerimientos de corriente futuros, a fin de garantizar niveles de protección adecuados a lo largo del periodo de diseño.  

El presente ítem incluye todos los trabajos de excavación de zanjas y fosas para la instalación de los ánodos galvánicos, así como la adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem.

3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal, necesarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Los ánodos galvánicos, así como el relleno backfill y bloques de señalización de ánodos, deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 



3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a los trabajos de instalación, la empresa Contratista deberá realizar las mediciones de campo requeridas (medición de resistividades, pruebas de inyección, etc.) que sean necesarias, para la elaboración de la memoria de cálculo e ingeniería de detalle para el dimensionamiento y distribución del o los lechos anódicos para cada uno de los Sistemas de protección catódica por ánodos de sacrificio a implementarse en el proyecto, así como los planos y/o esquemas de instalación, los cuales deberán ser presentados al SUPERVISOR DE OBRA para su respectiva revisión y aprobación antes de la ejecución de las actividades. La distribución de los ánodos galvánicos, así como de los lechos anódicos deberá realizarse de manera que se requiera la menor cantidad de interruptores de corriente posible para la puesta en marcha.

Para la instalación de los ánodos galvánicos, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

La ubicación de los lechos anódicos, será definida en el terreno con la aprobación del Supervisor de Obra, en función de las facilidades del terreno, basado en las características de resistividad y condiciones urbanísticas y teniendo en cuenta que el lecho anódico no debe estar bajo la calzada, sino en espacio de la acera.

La medición en campo de la Resistividad y PH del terreno elegido para la instalación del lecho anódico deberá ser realizada minuciosamente para determinar el lugar y la profundidad óptima del tendido de los ánodos.

La empresa Contratista deberá contemplar la instalación de lecho de ánodos galvánicos con ánodos de 32 libras de alto potencial y/o según instrucciones del Supervisor de Obra. Los ánodos galvánicos y el relleno backfill deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

La instalación de los ánodos galvánicos para cada sistema independiente, se realizará con una separación de 3 metros y una profundidad de 1 metro aproximadamente.

La distribución de los lechos anódicos para cada sistema estará en función de los estudios que se realice en la ingeniería de detalle.

Las características de la instalación del lecho anódico se deberán presentar en un plano o típico estándar para aprobación del Supervisor de Obra, donde se incluya el cableado independiente en base a los típicos presentados en el anexo de gráficos correspondiente.

Para la instalación de los ánodos galvánicos, la empresa Contratista deberá colocar el relleno backfill, a base de bentonita, yeso y sulfato de sodio, conforme la ingeniería de detalle determine su cantidad y sus características.

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

3.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

3.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de instalación de ánodos galvánicos será medido y pagado por pieza de ánodo instalado (Pza.) que cuente con la aprobación del Supervisor de Obra, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que los trabajos de instalación responden a las especificaciones solicitadas. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta adjudicada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


4. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE INYECCIÓN DE CORRIENTE
UNIDAD: Punto (Pto.)

4.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la provisión e instalación de puntos de inyección de corriente, PTIC, con sus respectivos postes de hormigón prefabricado, caja para conexiones, resistencias variables y otros, así como la construcción de la base de hormigón (fundación), de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los planos, especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.

Este punto de inyección de corriente se instalará en los lechos de ánodos galvánicos para facilitar las conexiones correspondientes.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas, adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem.

4.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos como ser: poste de hormigón prefabricado de 1,60 m x 0,15 m x 0,20 m, caja en fundición de aluminio, baquelita con sus correspondientes terminales, resistencias variables cuando corresponda, tapa de cierre a rosca, líquido scotchkote de dos componentes, pintura de color amarillo, mezcladora, vibradora de hormigón y otros que sean necesarios para la correcta ejecución de este ítem, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. Las soldaduras exotérmicas tipo cadweld deberán ser provistas conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, las cuales serán aprobadas y verificadas por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón para la base de fundación de los PTIC, deberán ser de buena calidad. La empresa Contratista deberá proveer y utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR DE OBRA.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 



4.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Este punto de inyección de corriente se instalará en los lechos de ánodos galvánicos, para facilitar las conexiones. La distribución de los puntos de inyección de corriente para los lechos anódicos en cada uno de los sistemas de protección catódica contemplados en el presente proyecto, deberá realizarse de manera que se requiera la menor cantidad de interruptores de corriente posible para la puesta en marcha, lo cual estará sujeto a la revisión y aprobación por parte del Supervisor de Obra.

Los puntos de inyección de corriente, PTIC, estarán conformadas por una estructura en hormigón armado con dimensiones de 1,60 m de altura x 0,15 m de ancho x 0,20 m de profundidad. Esta estructura deberá contar con una caja en fundición de aluminio, la cual aloje una baquelita, con espacio suficiente para colocar más de 6 conexiones de cable, con su correspondiente terminal; la caja deberá ir embebida en el hormigón y deberá contar con un sistema de cierre a rosca.

La localización de los postes para inyección de corriente deberán estar desfasados del eje de la tubería en un rango de 0,5 – 1,5 metros al lado de mayor actividad humana.

La profundidad de entierro de los postes debe ser de 0,70 metros con una fundación de hormigón de 0,60 x 0,60 x 0,70.

	DESCRIPCIÓN
	MATERIAL
	INSTALACIÓN

	
Base de Poste para de Inyección de Corriente

	Concreto reforzado y dosificado 1:3:5.
Fundación de hormigón de 0,60 x 0,60 x 0,70
	Área Urbana y Rural



Los cables No. 12 y No. 8 AWG con revestimiento HMWPE, así como las soldaduras exotérmicas tipo cadweld, necesarios para realizar la instalación de los puntos de inyección de corriente deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

El cable No. 8 AWG HMWPE deberá ser soldado a la tubería para inyectar corriente, aparte de poseer dos cables soldados que sirvan para el punto de prueba. La empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra para su revisión y aprobación, un plano o típico estándar con las características de instalación de los puntos de inyección de corriente, donde se incluya el cableado independiente en base a los típicos presentados en el anexo de gráficos correspondiente. 

Para la instalación de los puntos de inyección de corriente, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos y/o privados cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

El Supervisor de Obra, en coordinación con personal de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento, podrá instruir una disminución de los ánodos galvánicos y/o lechos anódicos a conectarse a los puntos de inyección de corriente, teniendo en cuenta los requerimientos de corriente actuales y la regulación de corriente necesaria para una adecuada protección de las redes primarias, a fin de evitar una sobreprotección inicial de las redes que pueda dañar el revestimiento de las tuberías. Para ello, la empresa Contratista deberá realizar y/o proveer todas las instalaciones y facilidades que sean necesarias en los ánodos galvánicos/lechos anódicos/puntos de inyección de corriente y otros, que no sean conectados (utilizando resistencias variables y/o conexiones independientes para cada ánodo, u otra alternativa recomendada por la empresa Contratista, aprobada por el Supervisor de Obra) para su posterior conexión por parte de la UDOM, de acuerdo a los requerimientos de corriente futuros, a fin de garantizar niveles de protección adecuados a lo largo del periodo de diseño.

Al momento de soldar el cable a la tubería para inyectar corriente, una vez retirado el revestimiento de la tubería y limpiado la superficie, la Contratista deberá realizar una medición de espesores de la pared del tubo, al igual que en los puntos de prueba, esto con el fin de contrastar, verificar y/o adecuar, en los casos que corresponda, la ingeniería de detalle con esta información obtenida en campo, lo cual deberá ser evaluado y aprobado por el Supervisor de Obra.

Los postes para puntos de inyección de corriente serán pintados en color amarillo. Todos los puntos de inyección de corriente, cámaras y aislaciones, serán geo referenciados con GPS (WGS 84 UTM).

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

4.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

4.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión e instalación de los puntos de inyección de corriente se medirá y pagará por punto de inyección de corriente correctamente instalado, cumpliendo las especificaciones técnicas a satisfacción del SUPERVISOR de Obra y de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que los trabajos de provisión e instalación de los puntos de inyección de corriente responden a las especificaciones técnicas solicitadas. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y otros. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA. 


5. INSTALACIÓN DE SISTEMA DE HUMECTACIÓN PARA LECHO ANÓDICO GALVÁNICO
UNIDAD: Kit (kit)

5.1 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos para la instalación de un sistema de humectación y ventilación en los lechos anódicos con acceso superficial en los extremos.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem.

5.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de este ítem.

Los materiales de PVC como tubería de SCH 40, codos, Tés, niples, uniones patentes y tapones deberán ser de 1 ½” y deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

La empresa Contratista deberá proveer e instalar postes de hormigón armado H°A° prefabricado para la señalización de inicio y final de cada lecho anódico y sistema de humectación, que deberán incluir la incorporación de puntos para el acceso superficial para la humidificación y ventilación del lecho anódico a través de tubería de PVC de 1 ½” embebida en los postes de hormigón prefabricado, con su respectiva tapa de cierre a rosca. 

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a los trabajos de instalación, la empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra procedimientos, planos y/o esquemas de instalación, para su respectiva revisión y aprobación. La empresa Contratista no podrá ejecutar los trabajos de instalación del sistema de humectación sin contar previamente con la correspondiente aprobación por parte del Supervisor de Obra.

En el recinto para cada ánodo, se deberá instalar piezas de 1,20 m de largo de la tubería de PVC SCH 40 de 1 1/2”, provista por el Contratista, debiendo previamente realizar perforaciones cada centímetro, para humectar los lechos anódicos.

Todos los lechos deberán poseer un sistema de humectación y ventilación con acceso superficial en los extremos para la humidificación y ventilación. Las características referenciales de la instalación del sistema de humectación se presentan en el anexo de Gráficos. Los accesos superficiales en los extremos para humidificación y ventilación se realizarán a través de tubería de PVC de 1 ½” embebida en postes de hormigón prefabricado de 1,60 m x 0,15 m x 0,20 m, con su respectiva tapa de cierre a rosca. La empresa Contratista deberá señalizar los accesos superficiales para la humidificación y ventilación.

Para la instalación de los sistemas de humectación, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

El personal de la contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

5.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

5.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La Instalación del Sistema de Humectación será medida y pagada por kit, para cada uno de los lechos anódicos contemplados en el proyecto. Debiendo considerar que cada kit corresponde a un lecho anódico cumpliendo las especificaciones y a satisfacción del SUPERVISOR de Obra, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y otros. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


6. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE PRUEBA TIPO A
UNIDAD: Pieza (Pza.)

6.1 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la provisión e instalación de puntos de prueba Tipo “A”, compuestos por postes de hormigón prefabricado, con su respectiva caja en fundición de aluminio y baquelita, con espacio suficiente para colocar 5 conexiones de cable, así como la construcción de la base de hormigón (fundación), de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los planos, especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem.
6.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos como ser: poste de hormigón prefabricado de 1,60 m x 0,15 m x 0,20 m, caja en fundición de aluminio, baquelita con sus correspondientes terminales, tapa de cierre a rosca, líquido scotchkote de dos componentes, pintura de color amarillo y negro, mezcladora, vibradora de hormigón y otros que sean necesarios para la correcta ejecución de este ítem, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. Las soldaduras exotérmicas tipo cadweld deberán ser provistas conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, las cuales serán aprobadas y verificadas por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón para la base de fundación de los postes para puntos de prueba, deberán ser de buena calidad. La empresa Contratista deberá proveer y utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76 mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR DE OBRA.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

6.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los Puntos de Prueba estarán conformados por un poste de hormigón armado, prefabricado, con dimensiones de 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad. Esta estructura contará con una caja en fundición de aluminio, la cual alojará una baquelita con espacio suficiente para colocar 5 conexiones de cable AWG No. 12 HMWPE con sus correspondientes terminales, la caja deberá ir embebida en el hormigón y deberá contar con un sistema de cierre a rosca.

Este tipo de Punto de Prueba Tipo “A” deberá ser instalado cada kilómetro a lo largo del tramo construido y debidamente identificado con el nombre del ducto, tipo de estación (A) y progresiva kilométrica. Asimismo, este tipo de punto de prueba será instalado aguas abajo de los puntos de interconexión de las líneas de acometidas en las Estaciones Distritales de Regulación que no cuenten con aislamiento dieléctrico. Cada punto de prueba contará con 2 conexiones a la tubería identificadas con (A y B); estas conexiones deberán ser realizadas mediante cable AWG No. 12 HMWPE y soldadura tipo Cadweld; la separación entre los puntos de soldadura (A y B) en la tubería deberá ser mínimo 0,50 metros. 

Todo el cable No. 12 con revestimiento HMWPE, así como las soldaduras exotérmicas tipo cadweld, necesarios para realizar la instalación de los puntos de prueba deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

El conducto de ingreso de los cables de la base a la caja de conexiones deberá ser en el caso de postes para puntos de prueba tipo A, de tubería de PVC esquema 40 de 1 ½”Ø o de mayores diámetros.
La localización del poste para el punto de prueba deberá estar desfasada del eje de la tubería en un rango de 0,5 – 1,5 metros al lado de mayor actividad humana.

La profundidad de entierro de los postes debe ser de 0,70 metros con una fundación de hormigón de 0, 60 x 0,60 x 0,70.

	DESCRIPCIÓN
	MATERIAL
	INSTALACIÓN

	Base de Poste para Puntos de Prueba Tipo  “A”
	Concreto reforzado y dosificado 1:3:5.
Fundación de hormigón de 0,60 x 0,60 x 0,70
	Área Urbana y Rural



La empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra para su revisión y aprobación, un plano o típico estándar con las características de instalación de los puntos de prueba, donde se incluya el cableado independiente en base a los típicos presentados en el anexo de gráficos correspondiente. 

Para la instalación de los puntos de prueba, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos y/o privados cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

La empresa Contratista deberá realizar la instalación de los puntos de prueba con personal especializado. Al momento de soldar los cables a la tubería, una vez retirado el revestimiento de la tubería y limpiado la superficie, la Contratista deberá realizar una medición de espesores de la pared del tubo, al igual que en los puntos de inyección de corriente, esto con el fin de contrastar, verificar y/o adecuar, en los casos que corresponda, la ingeniería de detalle con esta información obtenida en campo, lo cual deberá ser evaluado y aprobado por el Supervisor de Obra.

Los postes para puntos de prueba serán pintados en color amarillo e identificados con letras legibles y de tamaño adecuado a las dimensiones del poste. La identificación se colocará en la parte frontal, lateral derecho e izquierdo del poste, con nomenclatura definida por el Supervisor de Obra.

Todos los puntos de prueba, cámaras y aislaciones, serán geo referenciados con GPS (WGS 84 UTM).

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.




6.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

6.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión e instalación de los puntos de prueba Tipo “A” se medirá y pagará por pieza instalada, que cuente con la correspondiente aprobación del Supervisor de Obra, cumpliendo las especificaciones técnicas a satisfacción del Supervisor de Obra y de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y otros. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


7. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE PRUEBA TIPO B
UNIDAD: Pieza (Pza.)

7.1 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la provisión e instalación de puntos de prueba Tipo “B”, compuestos por postes de hormigón prefabricado, con su respectiva caja en fundición de aluminio y baquelita, con espacio suficiente para colocar 5 conexiones de cable, así como la construcción de la base de hormigón (fundación), de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales indicados en los planos, especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem

7.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos como ser: poste de hormigón prefabricado de 1,60 m x 0,15 m x 0,20 m, caja en fundición de aluminio, baquelita con sus correspondientes terminales, tapa de cierre a rosca, líquido scotchkote de dos componentes, pintura de color amarillo y negro, mezcladora, vibradora de hormigón y otros que sean necesarios para la correcta ejecución de este ítem, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. Las soldaduras exotérmicas tipo cadweld deberán ser provistas conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, las cuales serán aprobadas y verificadas por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón para la base de fundación de los postes para puntos de prueba, deberán ser de buena calidad. La empresa Contratista deberá proveer y utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76 mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR DE OBRA.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

7.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los Puntos de Prueba estarán conformados por un poste de hormigón armado, prefabricado, con dimensiones de 1,60 m. de altura x 0,15 m. de ancho x 0,20 m. de profundidad. Esta estructura contará con una caja en fundición de aluminio, la cual alojará una baquelita con espacio suficiente para colocar 5 conexiones de cable AWG No. 12 HMWPE con sus correspondientes terminales, la caja deberá ir embebida en el hormigón y deberá contar con un sistema de cierre a rosca.

Este tipo de Punto de Prueba Tipo “B” deberá ser instalado en los puentes eléctricos, cruces con otras tuberías ya sean de propiedad de YPFB u otro operador y en las derivaciones de red primaria y/o acometidas donde se cuente con aislamiento dieléctrico y donde así lo disponga el Supervisor de Obra, así como en las Estaciones Distritales de regulación para incluir las correspondientes líneas de enfriamiento a la protección catódica del respectivo sistema.  

En este caso, la empresa Contratista deberá instalar dos conexiones de cable AWG No. 12 HMWPE y dos conexiones a la tubería foránea, previa autorización del operador de esta tubería, si corresponde, con la misma característica de cable, separación y tipo de soldadura; las conexiones a cada tubería se identificarán con (A y B) para la línea principal y (C y D) para el ducto foráneo. De existir más de una tubería que cruce, se identificarán en forma consecutiva al abecedario.

Todo el cable No. 12 con revestimiento HMWPE, así como las soldaduras exotérmicas tipo cadweld, necesarios para realizar la instalación de los puntos de prueba deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Se colocarán puntos de prueba de tipo B, para la protección catódica de las líneas de enfriamiento en las Estaciones Distritales de Regulación y en las líneas de derivación, de acuerdo a lo señalado en las presentes especificaciones técnicas e instrucciones del Supervisor de Obra.

El conducto de ingreso de los cables de la base a la caja de conexiones deberá ser en el caso de postes para puntos de prueba tipo B, de tubería de PVC esquema 40 de 1 ½”Ø o de mayores diámetros.

La localización del poste para el punto de prueba deberá estar desfasada del eje de la tubería en un rango de 0,5 – 1,5 metros al lado de mayor actividad humana.

La profundidad de entierro de los postes debe ser de 0,70 metros con una fundación de hormigón de 0, 60 x 0,60 x 0,70.

	DESCRIPCIÓN
	MATERIAL
	INSTALACIÓN

	Base de Poste para Puntos de Prueba Tipo  “B”
	Concreto reforzado y dosificado 1:3:5.
Fundación de hormigón de 0,60 x 0,60 x 0,70
	Área Urbana y Rural



La empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra para su revisión y aprobación, un plano o típico estándar con las características de instalación de los puntos de prueba, donde se incluya el cableado independiente en base a los típicos presentados en el anexo de gráficos correspondiente. 

Para la instalación de los puntos de prueba, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos y/o privados cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

La empresa Contratista deberá realizar la instalación de los puntos de prueba con personal especializado. Al momento de soldar los cables a la tubería, una vez retirado el revestimiento de la tubería y limpiado la superficie, la Contratista deberá realizar una medición de espesores de la pared del tubo, al igual que en los puntos de inyección de corriente, esto con el fin de contrastar, verificar y adecuar (en los casos que corresponda) la ingeniería de detalle con esta información obtenida en campo, lo cual deberá ser evaluado y aprobado por el Supervisor de Obra.

Los postes para puntos de prueba serán pintados en color amarillo e identificados con letras legibles y de tamaño adecuado a las dimensiones del poste. La identificación se colocará en la parte frontal, lateral derecho e izquierdo del poste, con nomenclatura definida por el Supervisor de Obra.

Todos los puntos de prueba, cámaras y aislaciones, serán geo referenciados con GPS (WGS 84 UTM).

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

7.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

7.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión e instalación de los puntos de prueba Tipo “B” se medirá y pagará por pieza instalada cumpliendo las especificaciones a satisfacción del SUPERVISOR de Obra y de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y otros. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


8. INSTALACIÓN DE LECHO ANÓDICO DE CORRIENTE IMPRESA
UNIDAD: Lecho (Lecho)

4 
5 
8.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la instalación de lecho anódico dispersor de corriente impresa, de acuerdo a lo señalado en las especificaciones técnicas e instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem

8.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipos y personal, necesarios, como resistencias variables, líquido scotchkote de dos componentes y otros necesarios para la instalación de los lechos anódicos dispersores, para la correcta ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

Los ánodos de Mixed Metal Oxide, así como el carbón coque del tipo Loresco, cable AWG No. 2 AWG y cable No. 4 AWG con revestimiento HMWPE, conectores de cobre tipo Split Bold KS-23 para cable No.2 y glándulas de 1/2" con sus respectivas reducciones de 1" a 1/2", en la cantidad definida en el Anexo 2 y en la ingeniería de detalle aprobada por el SUPERVISOR DE OBRA serán provistos por YPFB conforme lo detallado en las Especificaciones Técnicas, Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra. En función de la disponibilidad de materiales en almacenes de YPFB, en caso de requerirse mayor cantidad de materiales, producto de la ingeniería de detalle y mediciones en campo, el Supervisor de Obra podrá instruir el suministro de los materiales que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, que garanticen el funcionamiento óptimo de los sistemas de protección catódica.

El Contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

8.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a los trabajos de instalación, la empresa Contratista deberá realizar las mediciones de campo requeridas (medición de resistividades, pruebas de requerimiento de corriente, etc.) que sean necesarias, para la elaboración de la memoria de cálculo e ingeniería de detalle para la dimensión del lecho anódico, así como los planos y/o esquemas de instalación, los cuales deberán ser presentados al SUPERVISOR DE OBRA para su respectiva revisión y aprobación antes de la ejecución de las actividades.

Los lechos anódicos de corriente impresa serán instalados en la red primaria Santa Cruz – Warnes – Montero, así como la red primaria Puerto Pailas – Cuatro Cañadas. A menos que el Supervisor de Obra instruya otra cosa al respecto, para el primer caso, tanto el lecho anódico como el rectificador de corriente, deberán ser instalados en las proximidades de la población de Warnes (a medio tramo de la red), mientras que para el segundo caso, tanto el lecho anódico como el rectificador de corriente, deberán ser instalados en las proximidades de la población de Cuatro Cañadas.

La ubicación precisa de los lechos anódicos, será definida en el terreno con la aprobación del Supervisor de Obra, en función de las facilidades del terreno, basado en las características de resistividad y condiciones urbanísticas del lugar, teniendo en cuenta que el lecho no debe estar bajo la calzada, sino en espacio de la acera. Para lo cual, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

La empresa Contratista deberá adjuntar al Informe final del Data Book, la(s) autorización(es) correspondiente(s) para la instalación del lecho anódico dispersor de corriente impresa, así como del rectificador, acometida y poste de hormigón, emitida(s) por la(s) autoridad(es) competente(s).  
 
La empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra, para su revisión y aprobación, un plano o típico estándar con las características de instalación del lecho anódico y la caja de conexión de positivo, donde se incluya el cableado independiente en base a los típicos presentados en el anexo de gráficos correspondiente. 

Una vez que la ingeniería de detalle y los respectivos procedimientos sean aprobados por el SUPERVISOR, y sean obtenidos las autorizaciones y permisos correspondientes, la empresa Contratista podrá ejecutar los trabajos de instalación del lecho anódico dispersor.

El lecho anódico deberá ser instalado verificándose que esté a una distancia óptima en base a las facilidades del terreno, debiendo ser su posición perpendicular con respecto al ducto a proteger, y deberá estar a una distancia mínima de 100 metros.

El lecho anódico debe ser tendido en forma superficial, con una disposición vertical para cada ánodo, a una profundidad adecuada en base a los valores óptimos obtenidos de resistividades del terreno. La medición en campo de la Resistividad y pH del terreno elegido para el lecho anódico deberá ser realizada minuciosamente para determinar el lugar y la profundidad óptima del tendido de los ánodos.

Los ánodos a ser provistos por YPFB serán de Mixed Metal Oxide (MMO), de las siguientes características: 1" de diámetro x 3.28 pies de longitud.

Para la instalación de lechos anódicos dispersores de corriente impresa, la empresa Contratista deberá colocar carbón coque, provisto por YPFB, conforme la cantidad definida en la ingeniería de detalle aprobada previamente por el Supervisor de Obra.

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

8.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

8.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de instalación de lecho anódico dispersor de corriente impresa será medido y pagado por lecho, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que la instalación del lecho anódico dispersor responde a las especificaciones técnicas solicitadas. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta adjudicada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será en compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


9. INSTALACIÓN DE SISTEMA DE HUMECTACIÓN PARA LECHO ANÓDICO DE CORRIENTE IMPRESA
UNIDAD: Kit (kit)

9.1 DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos para la instalación de un sistema de humectación y ventilación en los lechos anódicos de dispersión de corriente impresa, con acceso superficial en los extremos.

La empresa Contratista deberá realizar todos los trabajos de excavación de zanjas, fosas, adecuación del terreno y todas las actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del presente ítem.

9.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de este ítem.

Los materiales de PVC como tubería de SCH 40, codos, Tés, niples, uniones patentes y tapones deberán ser de 1 ½” y deberán ser provistos conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

La empresa Contratista deberá proveer e instalar postes de hormigón armado H°A° prefabricado para la señalización de inicio y final de cada lecho anódico, que deberán incluir la incorporación de puntos para el acceso superficial para la humidificación y ventilación del lecho anódico a través de tubería de PVC de 1 ½” embebida en postes de hormigón prefabricado, con su respectiva tapa de cierre a rosca. 

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

9.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a los trabajos de instalación, la empresa Contratista deberá presentar al Supervisor de Obra procedimientos, planos y/o esquemas de instalación, para su respectiva revisión y aprobación. La empresa Contratista no podrá ejecutar los trabajos de instalación del sistema de humectación sin contar previamente con la correspondiente aprobación por parte del Supervisor de Obra.

Para cada ánodo, se deberá instalar piezas de 1,20 m de largo de la tubería de PVC SCH 40 de 1 1/2”, provista por el Contratista, debiendo previamente realizar perforaciones cada centímetro, para humectar los lechos anódicos.
Todos los lechos deberán poseer un sistema de humectación y ventilación con acceso superficial en los extremos para la humidificación y ventilación. Las características referenciales de la instalación del sistema de humectación se presentan en el anexo de Gráficos. Los accesos superficiales en los extremos para humidificación y ventilación se realizarán a través de tubería de PVC de 1 ½” embebida en postes de hormigón prefabricado de 1,60 m x 0,15 m x 0,20 m, con su respectiva tapa de cierre a rosca. La empresa Contratista deberá señalizar los accesos superficiales para la humidificación y ventilación.

Para la instalación de los sistemas de humectación, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

El personal de la contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

9.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

9.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La Instalación del Sistema de Humectación para lecho anódico de corriente impresa será medida y pagada por kit, para cada uno de los lechos anódicos contemplados en el proyecto, debiendo considerar que cada kit corresponde a un lecho anódico, cumpliendo las especificaciones y a satisfacción del SUPERVISOR de Obra, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y otros. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


10. INSTALACIÓN DE RECTIFICADOR DE CORRIENTE
UNIDAD: Pieza (Pza.)

6 
7 
10.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos correspondientes para la instalación de una unidad rectificadora de corriente de tipo impreso, para lo cual la empresa Contratista deberá realizar, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes actividades:

· Instalación de Rectificador de alta eficiencia onda completa, enfriados por aire, alimentación 220 VAC/1 fase/50hz Salida 50 VDC/30ADC, a ser provisto por YPFB 
· Instalación de poste prefabricado de hormigón pretensado para soporte del rectificador, a ser provisto por YPFB
· Provisión e instalación de cables, terminales y demás equipos necesarios para la correcta instalación y funcionamiento del rectificador así como para la instalación de la acometida del sistema de distribución de energía eléctrica en baja y/o media tensión hasta el equipo rectificador

10.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, instrumentos, equipos, accesorios, herramientas y personal necesarios para la instalación de la unidad rectificadora de corriente a ser provista por YPFB.

YPFB proveerá el equipo rectificador, de alta eficiencia, onda completa, alimentación 220 VAC / 1 fase /50hz Salida 50 VDC/30ADC, el poste prefabricado de hormigón pretensado para soporte del rectificador, cable No. 4 y No. 2 AWG para protección catódica, con revestimiento HMWPE y caja tipo tablero, grado de protección IP 66, para los ánodos individuales, con barra de cobre con sus respectivas perforaciones y conectores tipo zapatito # 4 AWG de cobre, de 40 cm x 40 cm. La empresa contratista se hará responsable del transporte de los materiales, equipos y accesorios provistos por YPFB, hasta el lugar de la obra, los cuales serán entregados en almacenes de YPFB, previo acuerdo entre las partes, debiendo la empresa Contratista realizar la inspección para percatarse del estado y de cualquier daño existente en el momento de la recepción. De no existir observación alguna en el momento de la recepción, cualquier desperfecto o daño que sea encontrado posterior a la entrega hacia el Contratista, será de entera responsabilidad de la última.

Por su parte, la empresa Contratista deberá proveer todos los demás materiales, equipos, accesorios, herramientas y otros, necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. La empresa Contratista deberá proveer, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: tubería conduit galvanizada, del o los diámetros y en las longitudes requeridas para proteger todas las instalaciones expuestas, cable de doble revestimiento monofásico para alimentación en AC, resistencias variables, medidor de energía eléctrica y todos los materiales necesarios para la acometida de AC y acometida del sistema de puesta a tierra, elementos de sujeción y soporte del rectificador, caja tipo tablero, medidor de energía eléctrica y demás equipos requeridos para la correcta instalación de la unidad rectificadora de corriente. Asimismo, la empresa Contratista deberá proveer camión grúa mediano para el montaje del poste de hormigón prefabricado, eslingas, escaleras, mezcladora, vibradora de hormigón y otros equipos, herramientas y materiales, necesarios para la correcta ejecución del presente ítem, los cuales deberán serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

De manera referencial, el Rectificador a ser provisto por YPFB será de alta eficiencia, onda completa, enfriado por aire, alimentación 220 VAC / 1 fase /50hz Salida 50VDC/30ADC con regulación manual, 6 taps de ajuste fino y 6 taps de ajuste grueso, diodos de silicio. Cabina NEMA 3R, incluye Disyuntor de protección en la entrada, dos medidores analógicos y/o digitales VDC/ADC. Una vez firmado el contrato, la empresa Contratista deberá confirmar la información y características del equipo con el Supervisor de Obra, para la elaboración de las memorias de cálculo e ingeniería de detalle correspondientes, para la correcta instalación de la unidad rectificadora de corriente impresa.

De igual forma, a manera de referencia, el poste para soporte de la unidad rectificadora es prefabricado de hormigón pretensado, con una longitud de 8,5 metros, tensión nominal 600 kg, diámetro en la base de 26,7 cm y en la cima de 14 cm. De ser necesario, la empresa Contratista deberá proveer todos los accesorios necesarios para el soporte de todos los equipos del rectificador, caja tipo tablero, medidor de energía eléctrica y demás equipos requeridos para la correcta instalación de la unidad rectificadora de corriente impresa.

La tubería conduit galvanizada estándar deberá ser como mínimo de 1 1/2" de diámetro para acometida del cable catódico y de 3/4” para acometida de AC y acometida del sistema de puesta a tierra. Asimismo la tubería conduit galvanizada estándar deberá ser como mínimo de 1” para la acometida del cable negativo. La empresa Contratista deberá proveer todo el conduit y accesorios varios, requeridos para la correcta instalación y funcionamiento del rectificador.

La empresa Contratista deberá proveer tubería de PVC SCH 40 de 1” DN para la protección de los cables necesarios para las conexiones eléctricas entre el Rectificador y el lecho anódico dispersor, conforme se detalla en las Especificaciones Técnicas, acápite 1.3. CANTIDADES DE OBRA y el Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

10.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a los trabajos de instalación de la unidad rectificadora de corriente, la empresa Contratista deberá realizar las mediciones de campo requeridas (medición de resistividades, pruebas de inyección, etc.) que sean necesarias, para la elaboración de la memoria de cálculo e ingeniería de detalle, a fin de verificar que la capacidad de salida señalada en las presentes especificaciones técnicas es adecuada, así como el dimensionamiento del lecho anódico. En caso contrario, el Supervisor de Obra podrá determinar algunas modificaciones si se diera el caso.

Asimismo, el Contratista deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA los procedimientos, planos y/o esquemas de instalación, para su respectiva revisión y aprobación antes de la ejecución de las actividades.

La instalación de los rectificadores de corriente impresa serán instalados en la red primaria Santa Cruz – Warnes – Montero, así como la red primaria Puerto Pailas – Cuatro Cañadas. A menos que el Supervisor de Obra instruya otra cosa al respecto, para el primer caso, tanto el rectificador de corriente como el lecho anódico, deberán ser instalados en las proximidades de la población de Warnes (a medio tramo de la red), mientras que para el segundo caso, tanto el rectificador de corriente como el lecho anódico, deberán ser instalados en las proximidades de la población de Cuatro Cañadas.

La ubicación precisa para la instalación del rectificador será definida en el terreno con la aprobación del Supervisor de Obra, en función de las facilidades del terreno, condiciones convenientes de conexión a la red eléctrica urbana, basado en las características de resistividad y condiciones urbanísticas del lugar y teniendo en cuenta que el lecho anódico no debe estar bajo la calzada, sino en espacio de la acera, que sea accesible en cualquier circunstancia. Para lo cual, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado.

La empresa Contratista deberá adjuntar al Informe final del Data Book, la(s) autorización(es) correspondientes para la instalación del rectificador, acometida y poste de hormigón, así como del lecho anódico dispersor de corriente impresa, emitidas por la(s) autoridad(es) competente(s).  

Una vez que la ingeniería de detalle y los respectivos procedimientos sean aprobados por el SUPERVISOR, y sean obtenidos las autorizaciones y permisos correspondientes, la empresa Contratista podrá ejecutar los trabajos de instalación de la unidad rectificadora de corriente impresa.

La instalación del sistema de protección catódica para el rectificador se hará de acuerdo a  la norma NACE Std. SP 0169-02.

La empresa Contratista deberá realizar la calibración a los instrumentos de medición de voltaje y amperaje del rectificador, y de ser necesario su respectivo reajuste, según lo recomendado por el fabricante e instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.

La empresa Contratista, una vez realizada la calibración del equipo rectificador, en conformidad del SUPERVISOR DE OBRA, deberá emitir el respectivo Certificado de Calibración de los instrumentos de medición de voltaje y amperaje del rectificador. La empresa Contratista deberá presentar una copia del certificado de cada instrumento patrón de calibración utilizado.

De ser necesario, se podrá realizar la calibración de la unidad rectificadora de corriente en un banco de pruebas o laboratorio de la empresa Contratista, siendo de entera responsabilidad del Contratista, garantizar la integridad del equipo durante todo el proceso de manipulación, transporte y/o mantenimiento hasta su instalación en el lugar definitivo del Rectificador.

Para el soporte del rectificador, la empresa Contratista deberá instalar un poste prefabricado de hormigón pretensado, a ser provisto por YPFB, el cual deberá sostener el Rectificador, la Caja de Conexiones de Positivos, Medidor de energía eléctrica y todos los equipos necesarios para la correcta instalación de la unidad rectificadora de corriente impresa. De ser necesario, la empresa Contratista deberá proveer todos los accesorios necesarios para el soporte de todos los equipos de la unidad rectificadora. Asimismo, se deberán instalar las diferentes conexiones que se requieran, tanto para la alimentación eléctrica como para las salidas correspondientes, el cableado respectivo y otros. La altura del equipo Rectificador deberá estar a 4 metros desde el nivel del suelo (Ver el plano “Típico” de referencia que se presenta en el anexo de Gráficos).

La empresa Contratista deberá también realizar la instalación de una caja de interconexión para el cableado entre el positivo del rectificador y el lecho anódico (caja empotrada y/o sujetada en el poste de hormigón prefabricado). La Caja de Conexiones de Positivos deberá tener una tapa de aluminio, con sello hermético. 

Se deberá instalar un barra de conexiones de cobre que sea capaz de conectar por separado cada cable que provenga del lecho anódico con el rectificador, esto con el fin de que se permita realizar todas las combinaciones de conexiones a los ánodos que se requieran estén activos.

El Contratista deberá instalar todo el cable AWG No. 4 HMWPE, en la longitud que sea necesaria, de acuerdo a la ingeniería de detalle aprobada por la Supervisión, para las conexiones eléctricas entre el Rectificador (+) y el lecho anódico dispersor (caja de conexión positivo), así como proveer e instalar la protección del cable mediante tubería conduit de acero galvanizado de ¾” de diámetro. El cable deberá estar a una profundidad mínima de 80 cm.

De igual manera, el Contratista deberá realizar la instalación del cable AWG No. 2 HMWPE, en la longitud que sea necesaria, de acuerdo a la ingeniería de detalle aprobada por la Supervisión, para la conexión entre el Rectificador y la Tubería, lo que incluye el soldado del mismo a la tubería de acero mediante soldadura exotérmica Cadweld CA-15 gr. Para estos trabajos se deberá contemplar la provisión e instalación de la protección del cable con conduit de acero galvanizado de ¾” de diámetro.

La empresa contratista estará a cargo de todas las instalaciones eléctricas, así como de proveer todos los materiales necesarios para llevar energía eléctrica hasta los rectificadores, para lo cual, el Contratista estará a cargo de realizar todas las gestiones y trámites correspondientes ante la Empresa Distribuidora de Electricidad, para la obtención de los medidores monofásicos y energía eléctrica en los puntos donde se realizará la instalación de los rectificadores para la Protección Catódica.

Para la instalación de la acometida eléctrica al rectificador, la empresa Contratista deberá utilizar cable de acometida de cobre flexible de 3x4 mm, 0.6/1 KV con recubrimiento termoplástico (PVC) para la conexión entre medidor de energía eléctrica y la alimentación al Rectificador.

La empresa Contratista deberá realizar la provisión e instalación de la acometida eléctrica al rectificador en baja o media tensión, utilizando todos los materiales y equipos necesarios, de acuerdo a requerimientos generados por el proyecto eléctrico aprobado por el Supervisor de Obra y la empresa distribuidora de energía eléctrica.

El personal de la empresa Contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

10.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

10.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de instalación de rectificador de corriente será medido y pagado por pieza, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que los trabajos de instalación de la unidad rectificadora de corriente impresa, así como de provisión de materiales y equipos necesarios, responden a las especificaciones técnicas. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta adjudicada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será en compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipos como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.


11. INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA DE LOS RECTIFICADORES
UNIDAD: Global (Glb.)
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11.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la instalación de un sistema de puesta a tierra (SPAT), para las unidades rectificadoras de corriente impresa y medidores eléctricos a ser instalados en el proyecto, conforme a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas, el estándar IEEE 142 y NEC 2005 (NFPA 70) e instrucciones del Supervisor de Obra.

El presente ítem incluye la realización de los estudios de resistividad del terreno, cálculos de los sistemas de puesta a tierra y planos constructivos que deberá presentar la empresa Contratista y que será sujeto a la aprobación por parte del Supervisor de Obra antes de la ejecución de los trabajos.

Asimismo, incluye la excavación de zanjas y fosas donde se clavarán las jabalinas de aterramiento y se extenderán las mallas de aterramiento, de acuerdo a los estudios de resistividad del terreno y cálculos de los sistemas de puesta a tierra, así como todos los trabajos necesarios para la correcta instalación de los sistemas de puesta a tierra para las unidades rectificadoras y medidores eléctricos a ser instalados en el proyecto.

11.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos, mismos que deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. Para ello, el Contratista deberá proveer, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: equipo necesario para las mediciones de resistividad por el método de 4 pines (wenner), y todo el material, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos de instalación de los sistema de puesta a tierra, como ser conectores para jabalinas Cooperweld, terminales de compresión tipo ojal, cámaras de inspección para puesta a tierra, elementos químicos adicionales, si corresponde, de acuerdo a los cálculos a ser realizados por una empresa especializada en el tratamiento de tierra.

Las jabalinas de aterramiento tipo Cooperweld, así como las soldaduras exotérmicas tipo cadweld, carbón coque tipo Loresco y el cable de cobre desnudo de 7 hilos de 35 mm2, de acuerdo a lo determinado en la ingeniería de detalle, aprobada por el Supervisor de Obra, serán provistos por YPFB de acuerdo a procedimientos internos y conforme  se detalla en las Especificaciones Técnicas, Anexo de PROVISION DE MATERIALES Y ACCESORIOS e instrucciones del Supervisor de Obra, los cuales serán verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

La empresa contratista se hará responsable del transporte de los materiales, equipos y accesorios provistos por YPFB, hasta el lugar de la obra, los cuales serán entregados en almacenes de YPFB, previo acuerdo entre las partes, debiendo la empresa Contratista realizar la inspección para percatarse del estado y de cualquier daño existente en el momento de la recepción. De no existir observación alguna en el momento de la recepción, cualquier desperfecto o daño que sea encontrado posterior a la entrega hacia el Contratista, será de entera responsabilidad de la última.

El contratista también deberá considerar proveer y utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores, necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

11.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Previo a la provisión e instalación de los sistemas de puesta a tierra para las unidades Rectificadoras de corriente y medidores eléctricos a ser instalados en el proyecto, la empresa Contratista deberá realizar las mediciones de campo requeridas, así como las memorias de cálculo y la ingeniería de detalle para el diseño de los sistemas de puesta a tierra, lo cual deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA para su respectiva revisión y aprobación antes de la ejecución de las actividades.

Para la determinación de la resistividad del terreno y cálculo de los sistemas de puesta a tierra, la Contratista podrá encargar a una empresa especializada que se encuentre legalmente establecida en el país, de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas. 

Los informes de resistividad del suelo y los cálculos de los sistemas de aterramiento deberán ser expresamente aprobados por el Supervisor de Obra.
 
La resistividad del terreno podrá ser determinada utilizado un equipo de medición de resistividad por el método de 4 pines (wenner), con distancias de 1.5, 3, 4.5, 6 y 9 m o como lo instruya el Supervisor de Obra, para que posteriormente mediante el método wenner o shulumberger se determine la estratificación del terreno y su resistividad eléctrica respectiva.

Realizado este ensayo, la empresa especializada determinará el número de jabalinas a instalar en tierra para cada uno de los sistemas, así como el diámetro y longitud de las mismas y su configuración en el terreno de tal manera que la resistencia de puesta a tierra de las mallas no sea mayor a 5 Ω, cumpliendo lo especificado en las normas NFC-17-102-4.1 y NEC 250, lo cual estará sujeto a la aprobación del Supervisor de Obra.
Las ubicaciones para la instalación de los sistemas de puesta a tierra para cada una de las unidades rectificadoras de corriente impresa, serán definidas en el terreno con la aprobación del Supervisor de Obra, en función de las facilidades del terreno, basado en las características de resistividad y condiciones urbanísticas del lugar. Para lo cual, la empresa Contratista deberá tramitar y obtener los respectivos permisos y autorizaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, Administradora Boliviana de Carreteras u otras entidades de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas, evitando dañar e interferir a otras instalaciones, siendo de entera responsabilidad del contratista cualquier daño que pueda ocasionar a externos durante la ejecución de los trabajos. En caso de daño a estructuras e instalaciones existentes, que se hallen próximas al lugar de trabajo, el CONTRATISTA se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y del afectado.

La empresa Contratista deberá adjuntar al Informe final del Data Book, la(s) autorización(es) correspondiente(s) para la instalación del sistema de puesta a tierra, emitida(s) por la(s) autoridad(es) competente(s).  

Una vez que la ingeniería de detalle y los respectivos procedimientos sean aprobados por el SUPERVISOR, y sean obtenidos las autorizaciones y permisos correspondientes, la empresa Contratista podrá ejecutar los trabajos de instalación de los sistemas de puesta a tierra de las unidades rectificadoras de corriente y medidores de energía eléctrica.

Se procederá entonces a realizar la excavación de zanjas de 0,60 m de profundidad mínima y ancho suficiente para para permitir la soldadura cadweld de las mallas de aterramiento. 

Se instalarán entonces las jabalinas con una separación mínima de 1,80 metros entre sí. La longitud de las jabalinas en ningún caso será menor de 2,50 metros. 

Donde así lo recomienden los estudios presentados por la empresa Contratista, se realizarán los acondicionamientos y tratamientos resistivos del terreno, para lo cual se cavarán fosas del diámetro y profundidad especificados, en cuyo interior se deberán clavar las jabalinas de aterramiento. Posteriormente el personal eléctrico deberá rellenar la fosa con carbón coque tipo Loresco DW-1 y/o, de ser necesario, previa aprobación del Supervisor de Obra, con elementos químicos como geo gel, Thor gel y mucha agua.

Finalmente, se deberán conectar las jabalinas de aterramiento empleando cable de cobre desnudo mediante soldadura exotérmica tipo cadweld. La empresa Contratista deberá medir la resistencia obtenida una vez finalizado el tendido de las mallas.

Para cada malla de aterramiento, la empresa Contratista deberá proveer e instalar una cámara de inspección para tareas de medición, mantenimiento y verificación de las resistencias de aterramiento.

El personal de la contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.


11.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

11.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de Instalación de Sistemas de Puesta a Tierra de los Rectificador y medidores de energía eléctrica será medido y pagado en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que los trabajos de instalación de los sistemas de puesta a tierra de las unidades rectificadoras de corriente y medidores eléctricos, responden a las especificaciones técnicas. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta adjudicada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será en compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.



12. PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN 
UNIDAD: Metro (m)
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12.1 DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de cinta de señalización de enterramiento para cables.
12.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cinta de señalización, deberá ser provista por el CONTRATISTA, de acuerdo longitudes que la obra requiera. El CONTRATISTA es quien suministrará todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

12.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El Contratista deberá considerar que el material a ser provisto deberá ser nuevo, de las dimensiones y características aprobadas por el Supervisor de Obra.

La cinta de señalización debe ser ubicada en todos los tramos de tendido de cable, a 20 cm por encima del conduit, tubo de PVC y/o cable en toda la longitud del mismo.

Se debe tener especial cuidado en no rasgar o doblar la cinta al momento de la compactación, esta cinta no podrá ser usada por el contratista para señalizar un área de trabajo.

12.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

12.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La provisión y colocado de cinta de señalización será medida por metro, con materiales y dimensiones aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la longitud empleada en zanja y según el precio cotizado en la propuesta aceptada.

En este precio están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte necesarios para la ejecución total de este ítem.


13. PUESTA EN MARCHA SISTEMAS DE PROTECCIÓN CATÓDICA
UNIDAD: Global (Glb.)

10 
11 
13.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la puesta en marcha de los diferentes sistemas de protección catódica contemplados en el presente proyecto, una vez que la Contratista haya terminado el total de los trabajos de instalación e implementación. 

13.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, instrumentos, accesorios, herramientas, equipos y personal necesarios para la ejecución de los trabajos de puesta en marcha de los sistemas de protección catódica.

13.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

El contratista deberá presentar al Supervisor de Obra un cronograma de actividades y procedimientos para la puesta en marcha de los diferentes sistemas de protección catódica contemplados en el presente proyecto, para su revisión y aprobación.

El contratista deberá realizar la inspección de la eficiencia de los aislamientos eléctricos, en los puntos de derivación de gasoductos, redes primarias y líneas de acometida, en los City Gates, Estaciones Distritales de Regulación, así como en las acometidas a las Industrias existentes. La empresa Contratista deberá proveer e instalar/reemplazar los aislamientos eléctricos en los casos que corresponda de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra a fin de garantizar un adecuado aislamiento de las redes primarias y de los sistemas de protección catódica, con anticipación y en forma previa a la Puesta en Marcha. En caso de encontrarse deficiencias en el aislamiento de acometidas industriales, la empresa Contratista deberá notificar al Supervisor de Obra, quien en coordinación con personal de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento, deberá realizar las gestiones con el o los usuarios que correspondan para instalar los aislamientos correspondientes y/o reemplazar los aislamientos eléctricos deficientes.

De igual manera, la empresa Contratista deberá realizar un estudio de interferencias por corriente DC y AC cuando corresponda. La empresa contratista deberá presentar datos de respaldo e ingeniería de detalle para mitigar las interferencias, tanto en DC y AC, con el listado de cantidades de obra, lista de equipos y lista de materiales para su implementación, misma que estará a cargo de la empresa Contratista para garantizar el funcionamiento óptimo de los sistemas de protección catódica. 

Para la puesta en marcha de los sistemas de protección catódica contemplados en el presente proyecto, se deberá tomar en cuenta los siguientes puntos:

a) La tubería deberá estar completamente aislada en los extremos, derivaciones y conexiones
b) Se realizará el levantamiento de los potenciales naturales después de finalizado todo tipo de soldadura que utiliza corriente, AC y DC.
c) Se energizará el sistema dejándolo polarizar, durante 72 horas.
d) Se tomarán potenciales ON, en DC y AC.
e) Para la toma de Potenciales ON y OFF se deberán programar los equipos interruptores de corriente (un equipo por cada punto de inyección) en un ciclo de 15 segundos de los cuales se apagará el sistema 3 segundos y se energizará 12 segundos.
f) El potencial polarizado en el punto de inyección de corriente no deberá ser más negativo que -1.200 voltios.
g) Se deberá apagar y encender las unidades de inyección de corriente en forma sincronizada. No se permitirá seccionar el sistema. El contratista deberá proveer la cantidad necesaria de interruptores de corriente con sincronismo satelital.
h) El Contratista será el responsable de que todo punto relevado, cumpla con los criterios de protección catódica, descritas en las presentes especificaciones técnicas. Por consiguiente deberá gestionar los medios y tareas para lograr este cometido, incluyendo todo estudio, control, mitigación de interferencias o material de aislación necesario, para lograr un resultado final adecuado de Protección Catódica, sin cargo adicional alguno.
i) Para el caso de que estas anomalías debieran ser subsanadas, con posterioridad a los relevamientos On – Off, la Contratista deberá considerar que el relevamiento debe ser realizado tantas veces, como sea necesario, hasta corroborar el cumplimiento total del criterio de protección catódica establecido en las presentes especificaciones técnicas, sin cargo adicional alguno.
j) Todos los resultados deberán ser entregados a la Supervisión y formarán parte del informe final del Data Book. El Contratista deberá elaborar planillas, gráficos y deberá entregarán en 3 copias originales en papel blanco y soporte magnético en CD del informe final.
k) La empresa contratista deberá elaborar un documento de puesta en marcha que formará parte del Data Book

La puesta en marcha de los diferentes sistemas de protección catódica contemplados en el presente proyecto, incluye las mediciones de potenciales ON-OFF en DC y AC con electrodo de referencia de Cu/CuSO4, por lo que se debe considerar el ciclado simultáneo y sincronizado de cada equipo rectificador de corriente interconectados a las redes primarias. Esta actividad se deberá realizar en todas las Estaciones de Prueba existentes y en donde sea posible (Ej: Cámaras con válvulas) en las redes primarias, las veces que sea necesario hasta lograr una configuración óptima de los equipos rectificadores de corriente, para obtener valores de potenciales ON y ON-OFF en cumplimiento a los criterios de protección catódica mencionados en las presentes Especificaciones Técnicas.

PROTOCOLO DE PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CATÓDICA

Para la puesta en marcha y posterior operación del sistema de protección catódica, se tomarán en cuenta las recomendaciones de NACE Std. RP 0169-96, sección 6, sección 10, sección 11; y el protocolo de puesta en marcha del sistema de protección catódica.

El Supervisor de Obra, en coordinación con personal de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento, podrá instruir una disminución de los ánodos galvánicos y/o lechos anódicos a conectarse a los puntos de inyección de corriente, teniendo en cuenta los requerimientos de corriente actual y la regulación de corriente necesaria para una adecuada protección de las redes primarias del Departamento de Santa Cruz, a fin de evitar, por un lado, una sobreprotección inicial de las redes primarias que pueda dañar el revestimiento de las tuberías, y por otro, el efecto de autoconsumo de los ánodos galvánicos a lo largo del periodo de diseño de protección catódica de las redes primarias. Para ello, la empresa Contratista deberá realizar todas las instalaciones y facilidades que sean necesarias en los ánodos galvánicos/lechos anódicos/puntos de inyección de corriente, que no sean conectados, para su posterior conexión por parte de la UDOM, de acuerdo a los requerimientos de corriente futuros, a fin de garantizar niveles de protección adecuados a lo largo del periodo de diseño.  

El personal de la contratista deberá contar en todo momento con el EPP (Equipo de Protección Personal) necesario para realizar los trabajos, así como el EPP específico para dicha actividad.

13.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

13.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de Puesta en Marcha sistemas de protección catódica será medido y pagado en forma Global (Glb.), en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, el mismo será considerado como concluido una vez que el SUPERVISOR DE OBRA compruebe que los trabajos de implementación de los sistemas de protección catódica de las diferentes redes del Departamento de Santa Cruz responden a las especificaciones técnicas y se verifique el funcionamiento óptimo de todos los sistemas de protección catódica. La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta adjudicada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será en compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.
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UNIDAD: Global (Glb.)

40. 
1. 
14.1 DEFINICIÓN
 
Este ítem comprende los trabajos de recopilación de datos, registro, elaboración y entrega de documentos que conforman el Data Book conforme requerimiento del Supervisor de Obra. 

Este ítem también comprende la elaboración de planos en los que se definan en forma precisa la ubicación (con coordenadas UTM WGS-84) de todas las instalaciones realizadas en los diferentes sistemas de protección catódica contemplados en el proyecto.  


14.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos (cinta de medición, GPS, cámara fotográfica, material de escritorio, software, plotter, etc.), los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra al inicio de las actividades. 

14.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El documento denominado Data Book deberá ser presentado en carpeta dura tamaño carta color azul con tres orificios de perforación, en tres copias (más una copia adicional de la parte III a ser remitido a la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento), las mismas deberán estar bien identificadas con la denominación del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa contratista. Al ser considerado un ítem, la entrega del Data Book debe ser realizada antes de la entrega de obra. Cualquier retraso en la entrega de este documento será considerado como una no conformidad. 

El DATA BOOK estará conformado por el contenido establecido en el Anexo A de las presentes especificaciones, según corresponda, y estará compuesto por tres partes:

· Parte I: Documentos de Administración de la Obra
· Parte II: Documentos de Construcción
· Parte III: Documentos para Operación y Mantenimiento

Se podrá omitir la presentación de la documentación detallada en el Anexo A, que no corresponda al alcance y/o características del presente proyecto de “IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA REDES PRIMARIAS SANTA CRUZ”, de acuerdo a instrucciones de la SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN de la Obra. 

Adicionalmente, en la Parte II de Documentos de Construcción, la empresa Contratista deberá incluir, de manera enunciativa más no limitativa, la siguiente documentación técnica:

1. Informe final de trabajos realizados.
2. Diseño de ingeniería de detalle del Sistema de Protección Catódica.
3. Memorias de Cálculo para la instalación de los diferentes Sistemas de Protección Catódica.
4. Planos conforme a obra (As Built).
5. Planos geo referenciados en formato de Google Earth donde deberá ser ubicado el rectificador, los “Test Points” y anomalías detectadas en el proceso de instalación y/o puesta en marcha del sistema de protección catódica.
6. Documentos, cartas, permisos y autorizaciones gestionados con las autoridades correspondientes (Gobiernos Municipales, Gobernaciones, Administradora de Carreteras y otros) para los trabajos a ser realizados.
7. Orden de proceder
8. Actas de entrega provisional y definitiva
9. Certificados de Calidad de todos los equipos y materiales utilizados.
10. Certificados de calibración de los equipos instalados (cuando corresponda).
11. Manuales de operación y mantenimiento.
12. Procedimientos de ejecución.
13. Control de calidad
· Registros de resistividades tanto del lecho y del trazado del ducto.
· Registro de inyección de corriente.
· Registro de potenciales naturales en DC y AC.
· Registro de potenciales ON en AC y DC.
· Registro de potenciales ON INSTANT OFF en DC y AC.
· Registro de aislaciones eléctricas.
· Registro de Lecho de Ánodos Galvánicos.
14. Informe de reposición de suelos con registro fotográfico de antes y después de realizar los trabajos.
15. Garantía Técnica 
16. Procedimientos y registros de seguridad y medio ambiente.
17. Otros documentos requeridos por el Supervisor y Fiscal de YPFB.

14.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.



14.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El ítem de Elaboración Data Book será medido y pagado en forma global por el total de la documentación presentada en conformidad del Supervisor y del Fiscal de obra, de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será en compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de este ítem y su verificación. En procura de la correcta ejecución del ítem, el CONTRATISTA deberá proveer al supervisor, fiscal y comisión de recepción todos los medios necesarios para comprobar que los documentos condicen con la realidad.


15. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS 
UNIDAD: Global (Glb.)

2. 
15.1 DEFINICIÓN

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno, para realizar los trabajos de implementación de los Sistemas de Protección Catódica en las diferentes redes primarias de Santa Cruz contemplados en el proyecto. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener los lugares de ejecución de la obra limpia y transitable.

Los escombros deberán ser recogidos en cada tramo, no dejando esta actividad postergada hasta el final de la obra.

[bookmark: _Toc314666973]Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general de los lugares de ejecución de la obra. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.

15.2  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas y/o camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al inicio de la actividad.

15.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizará un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados y transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.
Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.

A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá, previamente, eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en las zanjas y las cunetas, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 

El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el SUPERVISOR DE OBRA constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general de los lugares de ejecución de la obra. 

15.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

15.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido y pagado en forma global, y de acuerdo al avance que se tenga en obra pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho pago será la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.













































COMPUTOS METRICOS



















Las siguientes cantidades de obra podrán ser modificadas, previa autorización y aprobación del Supervisor de Obra, en función a lo establecido en la Ingeniería de Detalle, mediciones de requerimientos de corriente y de resistividad de suelos en campo, para cada uno de los Sistemas de Protección Catódica a implementarse en las diferentes redes primarias de Santa Cruz, a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de los Sistemas de protección catódica a implementar en el proyecto, para lo cual las adecuaciones propuestas por la empresa Contratista deberán estar adecuadamente justificadas mediante registros de mediciones en campo y memorias de cálculo correspondientes.
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	(M01) - OBRAS PARA IMPLEMENTACIÓN

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	1
	MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,00
	Glb.

	2
	RELEVAMIENTO DE DATOS DE RESISTIVIDAD 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	216,00
	216,00
	 

	
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	
	
	
	277,00
	277,00
	

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	22,00
	22,00
	 

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	59,00
	59,00
	 

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	9,00
	9,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	8,00
	8,00
	 

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	19,00
	19,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	9,00
	9,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	18,00
	18,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	39,00
	39,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	 
	 
	 
	13,00
	13,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	26,00
	26,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	11,00
	11,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	9,00
	9,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	15,00
	15,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	13,00
	13,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	23,00
	23,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	794,00
	Pto.

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	3
	INSTALACIÓN DE ÁNODOS GALVÁNICOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	6,00
	6,00
	 

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	30,00
	30,00
	

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	10,00
	10,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	10,00
	10,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	17,00
	17,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	 
	 
	 
	9,00
	9,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	18,00
	18,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	6,00
	6,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	13,00
	13,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	150,00
	Pza.

	4
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE INYECCIÓN DE CORRIENTE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	34,00
	Pto.

	5
	INSTALACIÓN DE SISTEMA DE HUMECTACIÓN PARA LECHO ANÓDICO GALVÁNICO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	34,00
	kit 

	6
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE PRUEBA TIPO A
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	39,00
	39,00
	 

	
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	
	
	
	57,00
	57,00
	

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	 

	 
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	6,00
	6,00
	 

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	 

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	 

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR SANTA FE
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR SAN CARLOS
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR EL CHORE
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR JOROCHITO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR URUBO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR PORONGO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LINEA DE ACOMETIDA EDR LA PEÑA
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	133,00
	Pza.

	7
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PUNTO DE PRUEBA TIPO B
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	5,00
	5,00
	

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA MORA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	 
	 
	 
	4,00
	4,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	 
	 
	 
	3,00
	3,00
	

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	 
	 
	 
	2,00
	2,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR SANTA FE
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR SAN CARLOS
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR EL CHORE
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR JOROCHITO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR URUBO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR PORONGO
	
	
	
	1,00
	1,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR LA PEÑA Y EXTREMOS DERIVACIONES RED PRIMARIA LA PEÑA ANC 2” DN
	
	
	
	11,00
	11,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR PUERTO PAILAS
	
	
	
	2,00
	2,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR CUATRO CAÑADAS
	
	
	
	2,00
	2,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR MAPAIZO
	
	
	
	2,00
	2,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR PAILON
	
	
	
	2,00
	2,00
	

	
	LÍNEA DE ACOMETIDA/LÍNEA DE ENFRIAMNIENTO EDR CAMPANERO
	
	
	
	2,00
	2,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	60,00
	Pza.

	8
	INSTALACIÓN DE LECHO ANÓDICO DE CORRIENTE IMPRESA
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2,00
	Lecho

	9
	INSTALACIÓN DE SISTEMA DE HUMECTACIÓN PARA LECHO ANÓDICO DE CORRIENTE IMPRESA
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2,00
	kit

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	10
	INSTALACIÓN DE RECTIFICADOR DE CORRIENTE
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	 
	 
	 
	1,00
	1,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2,00
	Pza.

	11
	INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA DE LOS RECTIFICADORES
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,00
	Glb.

	12
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	RED PRIMARIA SANTA CRUZ – WARNES - MONTERO
	136,00
	 
	 
	1,00
	136,00
	

	
	RED PRIMARIA PUERTO PAILAS – CUATRO CAÑADAS
	 136,00
	 
	 
	1,00
	 136,00
	

	 
	RED PRIMARIA CAMIRI-CHORETI
	39,00
	 
	 
	1,00
	39,00
	

	
	RED PRIMARIA CHARAGUA
	 14,00
	 
	 
	1,00
	14,00
	

	 
	RED PRIMARIA BOYUIBE
	100,00
	 
	 
	1,00
	100,00
	

	 
	RED PRIMARIA CABEZAS
	22,00
	 
	 
	1,00
	22,00
	

	 
	RED PRIMARIA MORA
	19,00
	 
	 
	1,00
	19,00
	

	 
	RED PRIMARIA RIO SECO
	13,00
	 
	 
	1,00
	13,00
	

	 
	RED PRIMARIA ZANJA HONDA
	44,00
	 
	 
	1,00
	44,00
	

	 
	RED PRIMARIA ABAPO
	22,00
	 
	 
	1,00
	22,00
	

	 
	RED PRIMARIA MAIRANA
	44,00
	 
	 
	1,00
	44,00
	

	 
	RED PRIMARIA PAMPA GRANDE
	79,00
	 
	 
	1,00
	79,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAMAIPATA
	10,00
	 
	 
	1,00
	10,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN MATÍAS
	41,00
	 
	 
	1,00
	41,00
	

	 
	RED PRIMARIA PUERTO SUAREZ
	75,00
	 
	 
	1,00
	75,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JULIÁN
	22,00
	 
	 
	1,00
	22,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN JOSÉ DE CHIQUITOS
	19,00
	 
	 
	1,00
	19,00
	

	 
	RED PRIMARIA ROBORE
	19,00
	 
	 
	1,00
	19,00
	

	 
	RED PRIMARIA SAN IGNACIO DE VELASCO
	25,00
	 
	 
	1,00
	25,00
	

	 
	RED PRIMARIA ASCENSIÓN DE GUARAYOS
	60,00
	 
	 
	1,00
	60,00
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	939,00
	m

	13
	PUESTA EN MARCHA SISTEMAS DE PROTECCIÓN CATÓDICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,00
	Glb.

	Nº
	Descripción
	Longitud, m
	Ancho, m
	Altura, m
	Veces
	Cómputo
	Unidad

	14
	ELABORACIÓN DATA BOOK
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,00
	Glb.

	15
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1,00
	Glb.
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